
Estimado/a socio/a:

Vuelve a nuestras casas la Revista Mnemosine con el fin de informar
sobre los temas y actividades que ha llevado a cabo ADAFA a lo largo del
año.

La Asociación sigue creciendo y cada familia que nos llega nos cuenta
sus problemas. La falta de ayudas, la soledad y la impotencia que siente el
cuidador principal ante un problema con tal magnitud como es cuidar a un
ser querido con el que hemos vivido toda nuestra vida y que ahora sufre el
mal de Alzheimer. Llegan a la Asociación en busca de ayudas, de respuestas,
y no siempre podemos ayudarles en las ayudas concretas que necesitan
pues los recursos son escasos.

Hay socios y no socios que me preguntan porqué en la revista y en las
cartas no se anuncian residencias, ortopedias, consultas de profesionales
(médicos, abogados, fisioterapeutas, psicólogos), me dicen que esos anuncios
aportarían ingresos a la Asociación. Mi respuesta es siempre la misma: La
Asociación se rige por los estatutos y en ellos consta que somos una asociación
de familiares de enfermos de Alzheimer, no una agencia de publicidad. La
Asociación no persigue fines especulativos ni lucrativos, las familias tenemos
otros objetivos.

Otra pregunta muy frecuente que me hacen las familias es acerca de las
residencias y hablar de residencias es un tema muy delicado. Cuando una
familia decide ingresar a su familiar enfermo de Alzheimer en un geriátrico
hay que tener en cuenta los motivos, muchas veces es porque el cuidador
principal es el cónyuge, que es mayor y con poca salud, otras veces porque
los hijos debido a su situación familiar, económica y la laboral no pueden
cuidar del enfermo ya que es imposible dejar de trabajar y su situación
familiar no se lo permite, y en otras ocasiones ingresan en residencias porque
la situación es insostenible. El decidir cómo cuidar al enfermo, en muchas
ocasiones se crean enfrentamientos entre padres e hijos y hermanos y si la
decisión es el ingreso en una residencia empieza un problema importante
¿pública o privada?

En las públicas hay una larga lista de espera, lo que les hace pensar en
una privada. Las privadas oscilan entre 900 ¤¤, 1.200 ¤¤ y de ahí en adelante,
más IVA claro, y con los precios el problema aumenta. El enfermo no tiene
ingresos para pagar el geriátrico, sin olvidar de qué va a vivir el cónyuge.
La mayoría de los hijos no pueden ayudar a los padres a pagar la residencia
y si no hay patrimonio qué vender para hacer frente a los pagos ¿qué
hacemos?, ¿quién nos ayuda?
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La mayoría de los socios de ADAFA los enfermos
tienen pensiones pequeñas (pensiones no contributivas,
agraria ...) justo para vivir el enfermo y su pareja y si la
pensión es de viudedad, difícilmente llega para cubrir
las necesidades más básicas y llegar a fin de mes.

También hay socios con grandes ingresos económicos
e importantes patrimonios donde los problemas se
resuelven con más facilidad, aunque la enfermedad de
Alzheimer sigue estando en el familiar, el sufrimiento
de ver cómo se deteriora un ser querido, el dinero no
lo hace desaparecer pero sí facilita a la familia que lo
posee muchos problemas.

En ocasiones la familia se decide por el ingreso en
residencia privada, pues en una pública la han
desanimado con que la lista de espera es tan larga que
cuando te llegue la plaza tu enfermo puede que ya haya
fallecido. En la residencia privada que con mucho
esfuerzo y con ayuda de los hijos van a pagar debemos
pedir toda clase de información. ¿En qué debemos
fijarnos? Yo siempre digo que es importante una ambiente
acogedor donde la luz, ventilación, colores y detalles
haga la estancia mas agradable y dé una sensación de
bienestar. Pero lo que para mí es más importante es la
formación y cualificación de las personas que les
atienden, la alimentación, higiene, cuidados, cómo están
establecidas esas tareas específicas que necesitan los
enfermos de Alzheimer. Las auxiliares que están
diariamente en diferentes turnos en contacto con ellos
saben y entienden la enfermedad de Alzheimer, cuando
están agresivos, deambulan, situaciones y palabras
repetitivas, problemas de sueño etc., etc.. Considero que
nuestros enfermos necesitan que nosotras las familias
exijamos al personal que los atienden bien sea en
residencias públicas o privadas, en ayuda a domicilio
o en centros de día, tenga información y formación
continuada para poder dar un servicio o ayuda de calidad.

La familia (cuidador principal) debe mantener
conversación y reuniones fluidas con los responsables

de los centros donde esté nuestro familiar.El equipo de
profesionales, deben saber que las familias seguimos
preocupados por el bienestar del enfermo y queremos
que nos tengan informados de todo aquello que
contribuya a su calidad de vida, que en ningún momento
piensen o les dé la sensación de que les
ABANDONAMOS.

Cuando las familias nos cuentan las quejas acerca
de las residencias u otros servicios y ayudas, a veces es
difícil de resolver porque si no consiguen solucionar los
problemas con los responsables de las entidades que
prestan los servicios, el enfermo es el que más pierde,
pues él ya no puede hacer nada para quejarse o
defenderse y tenemos que hacerlo la familia.

En ocasiones, las familias nos cuentan quejas que
son increíbles y si eso es así hay recursos que deberían
cerrarse. Yo animo a las familias a que pongan en
conocimiento de la administración (defensor del anciano)
la situación en la cuál vive el enfermo porque es
lamentable que después de fallecido se quejen sin haber
intentado solucionar el problema a tiempo.

Esperemos que con la entrada en vigor de la Ley de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
Personas en situación de Dependencia haya un control
y un seguimiento más exhaustivo de la calidad de los
servicios, de la apertura de los establecimientos y unas
exigencias a la hora de la selección de los profesionales
que atienden directamente a los enfermos.

Sé que mi artículo es muy largo, que me he extendido
mucho en los temas, pero es que son muchas las cosas
que quisiera compartir y comentar con todos los socios
y la revista es una buena ocasión. Un fuerte abrazo.

Concha Mena

Presidenta de ADAFA
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Desde el año 1996 en que se creó la Asociación

Democrática Asturiana de Familias con Alzheimer (ADAFA)

cada dos años se celebra una asamblea general

extraordinaria de socios para la renovación de los cargos

de la Junta Directiva.

El martes 27 de Junio de 2006, respondiendo al

procedimiento democrático que abandera ADAFA, se

sometieron a votación los diferentes cargos que componen

la Junta Directiva de esta entidad, pasando a ocuparlos

las siguientes personas:

RENOVACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA
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Esta Junta Directiva agradece la confianza depositada

en ellos y solicita a los socios su colaboración para que

ADAFA pueda seguir en su línea de actuación

desarrollando programas y aumentando las ayudas, que

a día de hoy es lo que más necesitan las familias afectadas.

A lo largo de dos años serán ellos quienes intenten

dar respuesta a las peticiones de los socios de ADAFA,

tarea que afrontan con gran ilusión.
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El viernes 26 de Mayo la Asociación Democrática
Asturiana de Familias con Alzheimer celebró su 10ª Jornada
de Primavera sobre la Enfermedad de Alzheimer en el salón
de actos del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Asturias.

En el acto inaugural Doña Concha Mena, Presidenta de
ADAFA, hizo un repaso de los avances de la Asociación
desde que en 1997 se celebrara la 1ª Jornada cuyo éxito
hace que hoy día se siga celebrando año tras año. Hizo
hincapié en la necesidad de recursos específicos para los
enfermos con demencia y también de equipos
multidisciplinares que los atiendan. No dejó escapar la
oportunidad de manifestar que para las familias es un gran
avance la futura Ley de Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a Personas en Situación de Dependencia y que
las familias deseamos su aplicación y cumplimiento. Recordó
a todos los asistentes que el principal objetivo de ADAFA
es contribuir a mejorar la calidad de vida de los enfermos
de Alzheimer y de sus familias, para lo cual desarrolla los
programas de acogida y orientación, de divulgación
compuesto por la Jornada de Primavera sobre la Enfermedad
de Alzheimer y la celebración del Día Mundial del Alzheimer
cada 21 de Septiembre, el Servicio de Atención Especializada
Alzheimer en el Domicilio que desarrollamos con el
convenio de la Consejería de Vivienda y Bienestar Social
y que pudimos ampliar gracias a la colaboración de la
Fundación La Caixa, el Taller de Psicoestimulación dirigido
a los enfermos subvencionado por Obra Social Caja Madrid,
el Servicio de Asesoramiento Legal a las familias, entre
otros. Finalizó su intervención diciendo que una asociación
debe ser un portavoz responsable de las necesidades   del
colectivo al que representa, ser realista en sus demandas
y comprometerse cada vez más en la prestación de servicios.

A continuación Doña Alba Riesgo, Vocal de Medicina
Extra - Hospitalaria del Ilustre Colegio Oficial de Médicos
de Asturias explicó que la Enfermedad de Alzheimer es
terrible puesto que afecta a lo más importante del ser
humano, su capacidad de raciocinio. Desgraciadamente la
medicina no puede hacer nada excepto paliar las
complicaciones, aliviar el sufrimiento y apoyar a los
cuidadores. Actualmente el tratamiento fundamental es el
cariño y eso es algo que los profesionales deben aprender
de los familiares.

Doña Laura González, Consejera de Vivienda y Bienestar
Social inauguró la 10ª Jornada y quiso explicar a los presentes
que la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y

Atención a Personas en Situación de Dependencia es
fundamental para el futuro puesto que en Asturias el 22%
de la población son mayores de 65 años y el 6% mayores
de 80 años. Esta ley se va a empezar a implementar
paulatinamente, en los dos primeros años sólo se va a
atender a la dependencia más grave lo que no debe frustrar
al resto de familias. Desde el Principado manifiesta que
son conscientes de que a pesar de haber duplicado los
recursos no son suficientes puesto que la demanda aumenta
cada vez más y están en la línea de potenciar los servicios
de proximidad. Finalizó destacando la labor de ADAFA
ayudando a las familias a través de programas desarrollados
gracias al convenio económico que mantiene con la
Consejería.

El programa científico de la Jornada comenzó con la
ponencia de Doña Mª Teresa Calatayud, neuróloga del
Hospital Central de Asturias, quién nos explicó que la
demencia es una enfermedad progresiva, adquirida, que
lleva a una pérdida de la capacidad de autogobierno y
posteriormente a la capacidad de autocuidado. En Asturias
 hay entre 17.000 y 25.000 afectados. Sus síntomas
principales son la pérdida de memoria, la dificultad para
desempeñar tareas habituales, problemas con el lenguaje,
desorientación temporo - espacial, cambios en la
personalidad, etc. La enfermedad de Alzheimer es la forma
más común de demencia. Su evolución  se puede resumir
en estadio leve, moderado y grave. Actualmente existen
dos tipos de tratamientos, el farmacológico ( Inhibidores
de colinesterasas,  memantina,  neurolépticos,
benzodiacepinas, antidepresivos) y el tratamiento no
farmacológico. Se están investigando dos  fármacos que es
posible que en poco tiempo puedan estar disponibles.
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Don Fernando Valdivieso Amate, Catedrático de
Bioquímica y Biología Molecular de la Universidad
Autónoma de Madrid nos presentó las investigaciones que
llevan realizando desde que en 1997 se publicara la relación
entre el herpesvirus y la enfermedad de Alzheimer. Con

anterioridad se había demostrado que  las personas que
tienen mutaciones en los genes de la proteína APP, de la
presenilina 1 y de la presenilina 2 padecen la enfermedad
de Alzheimer en su forma genética, lo que supone el 1%
de los afectados. El 99% restante desarrolla la enfermedad
por causas complejas. Respecto a las causas genéticas se
demostró que aquellas personas que sus genes contienen
el APOE 4 tienen el riesgo de padecer la enfermedad de
Alzheimer. Además de éste, otros factores de riesgo para
padecer esta enfermedad son la edad avanzada, el género,
puesto que se desarrolla más en mujeres, la dosis de APOE
4 que tenga nuestra carga genética y otros factores
transmisibles no genéticos. Para estudiar la posibilidad de
que el herpesvirus estuviera relacionado con el desarrollo
de la enfermedad de Alzheimer se hicieron estudios en
ratones: ratones sin APOE, ratones normales y ratones
cruzados  de los dos anteriores. En estos estudios se demostró
que aquellos que no tienen APOE no les llega el virus del
herpes al cerebro y aquellos que tenían APOE 4 humano

transmitían el virus del herpes al cerebro mientras que no
lo transmitían los ratones que tenían APOE 3. En los últimos
5 años han desarrollado el ratón hAPPy (human APP yack)
Este ratón tiene el gen APP humano completo y en las
próximas semanas empezarán las infecciones del herpesvirus
y se verá si produce la muerte de las neuronas y si además
como consecuencia de ese proceso se forman placas de
amiloide quedará demostrado que está relacionado
directamente con el desarrollo de la enfermedad de
Alzheimer. A este ratón se le someterá  a la infección y al
envejecimiento y cada tres meses se verá si sus habilidades
motoras y psicológicas han cambiado, se le someterá a
pruebas de imagen, se le harán estudios químicos y
neuropatológicos durante 2 años que es la vida de un ratón
y se verá si se produce neurodegeneración tipo Alzheimer.

Agustina Legaz, enfermera del Hospital Universitario
Virgen de Arrixaca de Murcia, nos expuso cómo trabajan
el equipo multidisciplinar de la unidad de demencias de
dicho hospital. Cuáles son los cuidados que hay que tener
con un enfermo de Alzheimer en cada fase y siempre
teniendo en cuenta que el plan de cuidados aunque lo
planifique el profesional de enfermería lo va a desarrollar
la familia por lo que debe de ser fácil, abierto y adaptable
a los posibles cambios.

Finalizó la jornada Doña Cristina Fernández, abogada,
que nos explicó que la incapacitación es fundamentalmente
una opción para proteger, para suplir al incapaz en aquellas
actividades que no puede hacer. También expuso en qué
consiste el proceso de incapacitación, cuáles son los pasos
a seguir( la demanda, las pruebas: examen del presunto
incapaz, dictamen del médico forense y audiencia de
parientes próximos y finalmente la sentencia). Indicó quienes
pueden solicitar la incapacitación y a qué se compromete
el tutor una vez que es nombrado por sentencia judicial.

ADAFA una vez más ha pretendido en esta Jornada de
Primavera a través de sus ponentes dar a conocer un poco
más la enfermedad y ha intentado dar respuesta a las posibles
dudas que pudieran tener los familiares que cuidan  a
nuestros enfermos.

Raquel Gómez Álvarez
Trabajadora Social de ADAFA
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ACTIVIDADES 2005
CHARLAS DIVULGATIVAS
(A cargo de Doña Concha Mena)

- “Alzheimer y familia”. Casa de Cultura de Villallana

(Lena).

- “Alzheimer y familia I”. Centro de Día de Nava.

- “Alzheimer y familia”. Centro de Día de Lugones.

- “Alzheimer y familia II”. Centro de Día de Nava.

- “Alzheimer y familia”. Asociación de Mujeres El

Portazu. Casa de Cultura de Lugones.

- “Alzheimer y familia”. Asociación Parkinson Asturias.

Soto de Rey.

- “Alzheimer y familia”. Casa de Cultura de Laviana.

-“Alzheimer”. Consultorio Médico de Venta las Ranas.

- “Avance en la enfermedad de Alzheimer”. Casa de

Cultura de La Felguera.

- “Alzheimer y familia”. Casa de Cultura de Soto de

Agues.

- “Alzheimer y familia” Casa de Cultura de Rioseco.

- “Alzheimer y familia”. Centro de Interpretación de

Campo de Caso.

- “Alzheimer y familia”. Centro de Día La Luz.

- “Diálogos de Otoño. La enfermedad de Alzheimer: el

regreso al no ser”. Pola de Siero.
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- Charla de la FAMPA. Ilustre Colegio Oficial de
Médicos de Asturias.

- Inauguración de las obras del Nuevo Hospital.
Oviedo.

- Jornada de Parkinson Asturias. Mieres.

-  Jornada de Discapacidad. Consejería de Vivienda
y Bienestar Social.

- Asamblea General de COCEMFE. Gijón.

- Reunión de la Comisión de Salud de Gijón.

- Reunión del Consejo Social de Gijón.

- V Conferencia Nacional de Alzheimer. Murcia.

- Entrega Premio Empresa COCEMFE.

ASISTENCIA A ACTOS DE LA PRESIDENTA
DE ADAFA

MNEMÓSINEdiciembre 2006
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ACTIVIDADES 2005
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ENTREVISTAS DE LA PRESIDENTA
DE ADAFA

COLABORACIÓN EN CURSOS
(A cargo de Doña Concha Mena)

- Don Rafael Sariego. Consejero de Salud y Servicios
Sanitarios del Gobierno del Principado de Asturias.

- Don José Ramón Riera Velasco. Director General de
Organización y Prestaciones Sanitarias.

- “Curso de geriatría” del Centro de Iniciativas,
Solidaridad y Empleo ( CISE).

- “Curso de geriatría”. Colegio de Farmacéuticos de
Oviedo.

- 9ª Jornada de Primavera sobre la Enfermedad de Alzheimer. Gijón.

- Día Mundial del Alzheimer. Oviedo.

- Taller de Cuidados en fases avanzadas. Gijón.

OTROS ACTOS ORGANIZADOS POR ADAFA



Cien años después de que Alois Alzheimer descubriera
esta terrible enfermedad, la Asociación Democrática
Asturiana de Familias con Alzheimer (ADAFA) sigue
teniendo que organizar un acto reivindicativo donde las
familias afectadas podamos expresar a las autoridades
competentes nuestras necesidades y nuestros problemas
al enfrentarnos día a día con el Alzheimer.

Dio comienzo al acto doña Concha Mena, Presidenta
de ADAFA, quién resaltó que en una sociedad que se
preocupa por las personas mayores y por las que presentan
dependencia, los problemas que afectan a los enfermos de
Alzheimer, que son mayores y dependientes, siguen estando
vigentes. Manifestó que a pesar de que hay recursos de los
que estos enfermos pueden ser beneficiarios, no son
suficientes y en ocasiones tampoco se adecuan a las
necesidades reales. Explicó la confianza de las familias en
la aplicación y el cumplimiento de la Ley de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación
de Dependencia y que no se quede como una declaración
de buenas intenciones y de falsas esperanzas. Además dijo
que a Asociación Democrática Asturiana de Familias con
Alzheimer sigue trabajando para que la administración, a
través de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios,
estudie y valore la posibilidad de implantar una unidad de
demencias en el Principado de Asturias.

La intervención de la doctora Carmen Martínez,
neuróloga del Hospital de Cabueñes, aportó la visión
médica de la enfermedad al acto, explicando a los presentes
cómo fue el descubrimiento de la enfermedad por Alois

Alzheimer en el año 1906 en una paciente de 51 años
llamada Augusta. Esta enferma manifestaba síntomas como
el deterioro de la memoria, problemas con el lenguaje,
dificultad para efectuar movimientos, deterioro de los
sentidos y alteraciones de la conducta. La doctora Martínez
explico que los principales factores de riesgo son la edad
avanzada, el tener el gen APOE 4 en la carga genética,
tener antecedentes de familiares con demencia o con
síndrome de Down. Otros factores que pueden contribuir
son pertenecer al sexo femenino, haber sufrido un trauma
craneal severo o poseer un nivel educativo bajo. Respecto
al diagnóstico sigue usándose la historia clínica, la evaluación
neuropsicológica a través de unos test, análisis, radiografías
y resonancias, pero todas estas pruebas sólo llevan al
diagnóstico de “probable enfermo de Alzheimer” puesto
que para confirmar la enfermedad científicamente es preciso
efectuar la autopsia. Para abordar la enfermedad de Alzheimer
existen las terapias no farmacológicas, como puede ser la
psicoestimulación, la musicoterapia, etc, y las terapias
farmacológicas en las que no se ha producido ninguna
novedad en el último año. Los fármacos disponibles producen
una mejoría relativa y hacen que la pérdida de facultades
sea más lenta. La neuróloga cerró su intervención diciendo
que la ciencia sigue con sus líneas de investigación.

A continuación doña
Begoña Madariaga,
Directora del Programa
de Mayores  de la
Fundación Municipal de
Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Gijón
explicó al  público
asistente que los recursos
disponibles son la ayuda
a  domic i l i o  y  l a
teleasistencia. La ayuda
a domicilio va dirigida a
las atenciones personales
y en casos puntuales se
concede labores de
limpieza del hogar. Para
solicitarlos hay que dirigirse a los centros de servicios
sociales. También existen los centros de día y las residencias,
pero dependen del  Pr incipado de Asturias.

Doña Teresa Olmo Yáñez, Subdirectora Médico del
Hospital de Cabueñes, cerró esta celebración manifestando
que las autoridades sanitarias son sensibles y conocedoras
de lo dura y penosa que es esta enfermedad tanto para el
paciente como para su familia y que son receptivas a sus
solicitudes en la medida de lo posible.

Raquel Gómez Álvarez
Trabajadora Social de ADAFA

ENFERMEDAD DE ALZHEIMER:
100 AÑOS DE HISTORIA
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El martes 20 de Mayo de 2006, doña Mª Concepción
González Mena, Presidenta de ADAFA se reunió en la
Consejería de Salud y Servicios Sanitarios con don José
Ramón Riera Velasco, Director General de Organización
de las Prestaciones Sanitarias, con doña Mª Teresa Calatayud,
Neuróloga del Hospital Central de Asturias y con don José
Antonio Vidal Sánchez, Neurólogo del Hospital Valle del
Nalón.

El motivo de esta reunión era nuevamente la restricción
de algunos antipsicóticos a personas mayores de 75 años.
Riera Velasco inició la reunión reconociendo que la
restricción y visado de antipsicóticos a mayores de 75 años
no ha resuelto ningún problema y ha generado muchos.
En Asturias no se ha sido flexible con esta norma, a diferencia
de otras comunidades autónomas y se ha optado por el
uso compasivo, del cuál no se ha rechazado ninguna
solicitud.

La Consejería de Salud y Servicios Sanitarios está
trabajando sobre el visado electrónico, que consistirá en
que una vez lo prescribe el especialista y durante un año
completo puede hacerlo el médico de Atención Primaria.

El doctor Vidal manifestó que en casos de urgencia no
hay accesibilidad a este tipo de medicamentos y que según
la normativa, el visado debe darlo un médico experto, no
necesariamente un neurólogo y, a su criterio, el médico
más experto es el de Atención Primaria. Además puntualizó
que en algunos casos la solución menos mala es recetar
los neurolépticos atípicos.

Don José Ramón Riera respondió que el tema del visado
está ligado al tema económico y que además existe un
criterio que establece que todos los visados se realicen en
Atención Especializada. Se comprometió a abordar este
tema con los responsables de Farmacia y a ofrecer
contestación en un breve plazo.

Don José Antonio Vidal expuso que el visado de
antipsicóticos también ha generado un problema de

discriminación por razones económicas, puesto que quienes
tienen recursos económicos pueden acceder al
medicamento y aquellas personas de escasos recursos
económicos no accederán.

La Presidenta de ADAFA, Concha Mena, solicitó más
especialistas y que todos estén actualizados en el campo
de las demencias.

Riera Velasco explicó que en todos los sistemas sanitarios
hay necesidad de una reingeniería y en ocasiones de nuevos
contratos. Todas las asociaciones solicitan más personal y
en la actualidad hay muchas consultas perdidas en dar
recetas y se pierden consultas diagnósticas y revisiones.
En opinión de José Ramón Riera hay que reestructurar las
tareas y las funciones y Asturias tiene que tener una unidad
especializada en algunas cuestiones de demencia.

La doctora Calatayud propuso la contratación por el
SESPA de un profesional especializado para que pudiera
atender en diversos hospitales.

El Director de Prestaciones Sanitarias dijo que se está
pensando en las personas que pueden liderar un grupo de
demencias para preparar las guías de recomendaciones y
la guía organizativa y propuso a ADAFA que diera nombre
de qué profesionales pueden participar en ese grupo.

La Presidenta de ADAFA aprovechó la ocasión para
solicitar una Unidad de Demencias en el Principado de
Asturias a lo que Riera Velasco respondió que nuestra
asociación propusiera la persona que puede liderar el
grupo y que se estudiarán las posibilidades de crear una
unidad de demencias.

Esto constituye una esperanza para el tratamiento de
miles de afectados por alguna demencia en el Principado
de Asturias.

Raquel Gómez Álvarez
Trabajadora Social de ADAFA

REUNIÓN CON DON JOSÉ RAMÓN RIERA VELASCO

........................................................................................................................................................................ 10
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El derecho a la asistencia jurídica
gratui ta se establece como
mecanismo que permite que
aquellos ciudadanos que acrediten
insuficiencia de recursos y medios
económicos para litigar, proveerse
de los profesionales adecuados
(abogado, procurador, perito etc.)
y ello para que puedan ver
adecuadamente protegidos sus
intereses y derechos de manera
gratuita (sin abonar, entre otros, los
derechos y honorarios que pudieran
derivarse de la intervención de
aquellos profesionales).

Tienen derecho a la asistencia jurídica gratuita, entre
otros:

-Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea y los extranjeros
que se encuentre en España cuando acrediten
insuficiencia de recursos para litigar.

-Las Entidades Gestoras y Servicios comunes de la
Seguridad Social.

-Las asociaciones de utilidad pública prevista en la Ley
reguladora del derecho de Asociación y las Fundaciones
inscritas en el Registro correspondiente.

-En el orden social y para su defensa en juicio, los
trabajadores y beneficiarios del sistema de la Seguridad
Social.

-En el orden penal, tendrán derecho a la asistencia
letrada y a la defensa y representación gratuitas, los
ciudadanos extranjeros que acrediten insuficiencia de
medios para litigar, aún cuando no residan legalmente
en territorio español.

Trámites para la solicitud: El Derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita se pedirá por el solicitante ante el Colegio
de Abogados del lugar en el que se halle el Juzgado o
Tribunal que vaya a conocer del proceso para el que se
solicita, o ante el Juzgado que corresponda a su domicilio,
el cual trasladará la petición al Colegio de Abogados que
corresponda. En la solicitud (se facilita un formulario que
se ha de cubrir) se recogerán los datos que permitan apreciar
la situación económica del solicitante y de los integrantes
de la unidad familiar (sueldos, bienes muebles e inmuebles
que se poseen, pensiones etc.), sus circunstancias personales
y familiares, la pretensión que quieran hacer valer y la
parte o partes contrarias. Habrán de acompañarse con la
solicitud los documentos que acrediten los datos
consignados.

Una vez presentada la solicitud, si el Colegio de
Abogados considera que se reúnen los requisitos para tener
el derecho, enviará al solicitante, en el plazo máximo de

quince días, el nombre del abogado y procurador que le
hubiera correspondido. Dicha designación es provisional
ya que el expediente y de la designación de profesionales
se enviarán a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita
que resolverá definitivamente sobre la petición. Si la misma
fuera denegada, el abogado y procurador tendrán derecho
a cobrar por el trabajo que hubieran desempeñado hasta
ese momento, pudiendo el solicitante (de no continuar
con los mismos profesionales) nombrar abogado y
procurador de su elección.

Los requisitos que se han de cumplir para tener el
Derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita son:

-Que los recursos e ingresos económicos, computados
anualmente por todos los conceptos y por unidad
familiar ( se considera unidad familiar la integrada por
los cónyuges no separados legalmente y los hijos
menores; y la formada por el padre o la madre y los
hijos menores), no superen el doble del salario mínimo
interprofesional vigente en el momento en que se efectúe
la solicitud. El derecho a la asistencia jurídica gratuita
sólo podrá reconocerse a quienes litiguen en defensa
de derechos e intereses propios.

-En los casos de las asociaciones y fundaciones se
entenderá que hay insuficiencia de recursos para litigar,
cuando su base imponible en el Impuesto de Sociedades
fuese inferior al triple del Salario Mínimo Interprofesional.

No obstante lo anterior, se negará el derecho a la
asistencia jurídica gratuita en el caso de que los signos
externos de la persona o unidad familiar, que muestran su
real capacidad económica, sean superiores a los recogidos
en la correspondiente solicitud ( el hecho de ser el solicitante
propietario de su vivienda habitual no impedirá que le sea
reconocido el derecho salvo que dicha vivienda sea
suntuaria).

Las personas con discapacidad (de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad) tendrán derecho
a la asistencia jurídica gratuita siempre y cuando sus
recursos e ingresos económicos no excedan del cuádruplo
del salario mínimo interprofesional. También tendrán el
derecho a la justicia, en las mismas condiciones, aquellos
solicitantes que tengan personas con discapacidad a su
cargo y actúen en un proceso en su nombre e interés.

Las prestaciones que comprende el derecho a la
asistencia jurídica gratuita son:

a) Asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso
a quienes pretendan reclamar la tutela de sus derechos
e intereses, cuando tengan por finalidad evitar el conflicto
o analizar si la pretensión es o no viable.

b) Asistencia de abogado al detenido o preso que no lo
hubiera designado en las diligencias policiales o la

........................................................................................................................................................................ 11
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Cristina Fernández Garrido
Abogada



primera comparecencia en el Juzgado.

c) Defensa y representación gratuitas por abogado y
procurador en el procedimiento judicial, cuando la
intervención de estos profesionales sea necesaria o
cuando no siéndolo lo considere necesario el Tribunal
para garantizar la igualdad de las partes en el proceso.

d) Inserción gratuita de anuncios o edictos que deban ser
publicados, durante el proceso, en los periódicos oficiales
(por ejemplo BOPA, BOE..)

e) Exención en el pago de cantidades económicas
(depósitos) que se exigieran para interponer recursos
contra las resoluciones dictadas en el proceso.

f) Asistencia gratuita por parte de peritos en el proceso
siempre y cuando se trate de personal técnico al servicio
de los Juzgados o se preste por funcionarios, organismos
o servicios técnicos que dependan de la Administración.
No obstante, en caso de no disponer de dicho personal
o medios, dicho peritaje podrá efectuarse por técnicos
privados siempre que el Juez o Tribunal lo considere
necesario.

g) Obtención gratuita de copias, testimonios, instrumentos
y actas notariales.

h) Reducción en el 80% de los derechos que hubieren de

pagarse por el otorgamiento de escrituras públicas y la
obtención de copias y testimonios notariales distintos
de los recogidos en el punto anterior, cuando tengan
relación con el proceso y sean solicitados por el Juez
o Tribunal.

i) Reducción en el 80% de los derechos que hubieren de
pagarse por la obtención de notas, certificaciones,
anotaciones, asientos e inscripciones en los Registros
de la Propiedad y Mercantil, cuando tengan relación
con el proceso y sean solicitados por el Juez o Tribunal.

Tendrán derecho a la exención total en el pago de las
dos últimas prestaciones aquellos solicitantes que acrediten
ingresos por debajo del salario mínimo interprofesional.

El derecho a la asistencia jurídica gratuita se reconoce
para la totalidad de los trámites e incidencias de un proceso
incluida su ejecución y recursos contra la resolución que
recaiga en el mismo, pero no para otros procesos distintos.
En el recurso tuviera que interponerse en un órgano judicial
que tuviera su sede en distinta localidad, deberá designarse
otro abogado y procurador distintos a los que hubieran
intervenido en el proceso y que ejerzan su profesión en
dicha localidad (por ejemplo se ha seguido el proceso en
Gijón y el recurso debe interponerse ante el Tribunal
Supremo que tiene su sede en Madrid).

MNEMÓSINE diciembre 2006

EL DERECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA:
CONCEPTO, CONTENIDO. ESPECIAL REFERENCIA AL DERECHO PARA LA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

........................................................................................................................................................................ 12

NUEVOS MATERIALES 2006

“Memantina: la excitotoxicidad del glutamato en la enfermedad de Alzheimer y otras demencias”.
José L. Molinuevo, Albert Lladó, Lorena Rami.

“Enfermedad de Alzheimer y trastornos relacionados”. Serge Gauthier, Philip Schettens, Jeffrey
L. Cummings.

“Alzheimer. Realidades e investigación en demencia”. Fundació Institut Catalá de L´Envelliment.

“Guía de Asociaciones de Gijón”. Ayuntamiento de Gijón. UMA.

“Guía de turismo accesible. Gijón”. Ayuntamiento de Gijón.

“Estudio sobre las necesidades formativas de las personas con discapacidad en el municipio de
Gijón”. Ayuntamiento de Gijón. COCEMFE - Asturias.

“Estudio sobre la promoción del empleo de las personas con discapacidad en el municipio de
Gijón”. Ayuntamiento de Gijón. Fundación Iniciativas para la discapacidad.

“Materiales para la participación ciudadana. Los diagnósticos comunitarios”. Proyecto Participación
y Cambio Social. Ayuntamiento de Avilés.

DVD “Avilés conquista”. Ayuntamiento de Avilés.
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A lo largo del
a ñ o ,  c o m o
representante de la
Asoc iac ión ,  he
participado en varios
m e d i o s  d e
comunicación en
programas de debate
acerca de la Ley de
Promoción de la
Autonomía Personal
y Atención a las
P e r s o n a s  e n
s i t u a c i ó n  d e
Dependencia, ésta es
más conocida como
l a  L e y  d e  l a
Dependencia. Es
cierto que no todos
los socios están a
favor de la Ley,
opinan que no

soluciona ningún problema de los muchos que tenemos
las familias, pero otros socios pensamos diferente. Opinamos
que la Ley se inscribe en el Modelo de Estado Social que
proclama la Constitución Española en sus artículos 49 y
50, es una gran avance que supone una ampliación
sustancial y cualitativa del Estado de Bienestar, para ocupar
el lugar que hemos venido ocupando las familias frente a
las carencias del Estado y de la propia sociedad.

Con independencia de poder hacer una examen más
exhaustivo que nos permita analizar y manifestarnos en
puntos más concretos según se vaya desarrollando la Ley,
hay un punto candente que es el económico entre la
Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma a través de convenios, ¿pueden garantizar que
hay y habrá dinero que garantice y mantenga el nuevo
compromiso social?

Va a ser difícil teniendo en cuenta que en España hay
6,6 millones de personas mayores de 65 años y en el
Principado de Asturias son 237.000 las personas que
superan esta edad. De todos ellos, 75.000 personas sufren
alguna discapacidad y se calcula que hay 60.000 personas
dependientes. De la población dependiente del Principado,
15.000 personas reciben atención y tienen dependencia
severa y aproximadamente unas 13.000 personas al año
solicitan la valoración de discapacidad. Todos estos datos
son aproximados pues cada día son muchas las personas
que pasan el umbral del calendario y reciben la terrible
noticia de un diagnóstico que lleva a la dependencia.

La sociedad ha cambiado mucho y la forma de vida ya
no es la que era, siempre se ha recaído sobre la mujer,
primero el cuidado de los hijos y luego el de los mayores,
padres o suegros. En la actualidad las familias han cambiado
y la incorporación de la mujer al mundo laboral hace que

cuidar a un mayor y dependiente sea un problema para
las familias. Por eso hay muchas familias que esperan que
la puesta en marcha de la Ley de la Dependencia pueda
ayudarles. Es importante que todas las familias que cuiden
a un familiar en situación de dependencia se leyeran la
Ley y acudieran a los trabajadores sociales de los servicios
sociales de su zona a informarse sobre las prestaciones y
servicios a los que puede tener derecho.

De forma resumida les comento algunos de los capítulos
y artículos. Las garantías sobre unos derechos básicos se
fundamentan en los principios de: universalidad, equidad
e igualdad.

La valoración de la situación de dependencia según el
artículo 27, puntos 2 - 3, dice que el grado y nivel de
dependencia a efectos de su valoración se determinará
mediante la aplicación del baremo que se acuerde en el
Consejo Territorial del Sistema Nacional para la Autonomía
y Atención a la Dependencia para su posterior aprobación
por el gobierno mediante Real Decreto. Los baremos
establecerán los criterios objetivos de valoración del grado
de autonomía de la persona, de su capacidad para realizar
las distintas actividades de la vida diaria. Los intervalos de
puntuación para cada uno de los grados y niveles de
dependencia y el protocolo con los procedimientos y
técnicas a seguir para la valoración de las aptitudes
observadas en su caso. La valoración se realizará teniendo
en cuenta los correspondientes informes sobre la salud de
la persona y sobre el entorno en el que viva y considerando
en su caso las ayudas técnicas.

Para poder solicitar las diferentes ayudas que existen
en el catálogo de servicios debemos empezar por saber
cuál es el grado y nivel de dependencia que sufre nuestro
enfermo.

La Ley clasifica la dependencia en tres grados:

Grado I: Dependencia Moderada.

Grado II: Dependencia Severa.

Grado III: Gran Dependencia.

La Ley define los grados englobando todo tipo de
patologías que deriven en dependencia. En el caso de la
enfermedad de Alzheimer que es una enfermedad
degenerativa deberemos solicitar la revisión de los grados
y niveles según vaya nuestro enfermo incapacitándose para
poder solicitar la ayuda real que necesitamos para cuidarle.

Una vez que nos hayan hecho la valoración y
conozcamos el grado y nivel de dependencia de nuestro
familiar enfermo debemos solicitar la ayuda teniendo en
cuenta el Catálogo de Servicios.

El artículo 15 punto 1 dice que el catálogo de servicios

MNEMÓSINEdiciembre 2006
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comprende los servicios sociales de promoción de la
autonomía personal y atención a la dependencia en los
siguientes términos:

- Servicio de prevención de las situaciones de
dependencia.

- Servicio de teleasistencia.

- Servicio de ayuda a domicilio.

- Atención de las necesidades del hogar.

- Cuidados personales.

- Servicio de centro de día y de noche.

- Centro de día para mayores.

- Centro de día para menores de 65 años.

- Centro de día de atención especializada.

- Centro de noche.

- Servicio de atención residencial

- Residencia de personas mayores en situación de
dependencia.

- Centro de atención a personas en situación de
dependencia, en razón de los distintos tipos de
discapacidad.

En la sección 2ª, respecto a las prestaciones económicas
vinculadas al servicio, la Ley dice en el artículo 17 que la
prestación económica, que tendrá carácter periódico, se
reconocerá, en los términos que se establezca, únicamente
cuando no sea posible el acceso a un servicio público o
concertado de atención o cuidado, en función del grado
y el nivel de dependencia y de la capacidad económica
del beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el convenio
celebrado entre la Administración General del Estado y la
Comunidad Autónoma (Principado de Asturias). También
dice que la prestación económica de carácter personal
estará vinculada a la adquisición de un servicio y que las
administraciones públicas competentes supervisarán, en
todo caso, el destino y utilización de esta prestación al
cumplimiento de la finalidad para la que fuese concedida.

En el artículo 18 se regulan las prestaciones económicas
para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores
no profesionales. Excepcionalmente, cuando el beneficiario
esté siendo atendido por su entorno familiar y se reúnan
las condiciones establecidas en el artículo 14.4 se
reconocerá una prestación económica para cuidados
familiares, previo acuerdo del Consejo Territorial del sistema
para la autonomía y atención a la dependencia. Se

establecerán las condiciones de acceso a esta prestación
en función del grado y nivel reconocido a la persona en
situación de dependencia y su capacidad económica. El
cuidador deberá ajustarse a las normas sobre afiliación,
alta y cotización a la Seguridad Social, que se determinen
reglamentariamente.

El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia promoverá acciones de apoyo
a los cuidadores no profesionales que incorporarán
programas de formación, información y medidas para
atender los períodos de descanso.

El artículo 20 trata de la cuantía de las prestaciones
económicas. La cuantía económica regulada en los artículos
de esta sección se acodará por el Consejo Territorial del
Sistema para la autonomía y atención a la Dependencia
para su aprobación posterior por el gobierno mediante
Real Decreto.

Opino que el artículo 12 acerca de la participación de
las entidades locales es un artículo muy escueto y no hace
referencia a la gran labor que hacen los profesionales de
las entidades locales, pues son las unidades de trabajo
social donde acudimos las familias a pedir información y
ayuda. Son las entidades locales las que mejor conocen
a sus ciudadanos y sus necesidades, aunque los recursos
son escasos, nos llegan a través de ellas.

Hay artículos muy importantes como el reconocimiento
al derecho a las prestaciones, el Programa Individual de
Atención, el artículo 32 que trata la financiación del sistema
por las administraciones públicas, el artículo 33 acerca de
la participación de los beneficiarios en el coste de la
prestación. En este último artículo dice que ningún
ciudadano quedará fuera de la cobertura del sistema por
no disponer de recursos económicos.

Otro artículo de gran relevancia es el 34, que regula la
calidad en el sistema para la autonomía y atención a la
Dependencia. El sistema para la autonomía y atención a
la dependencia fomentará la calidad de la atención a la
dependencia con el fin de asegurar la eficacia de loas
prestaciones y servicios. Este artículo también nos dice
que, sin perjuicio de las competencias de cada una de las
Comunidades Autónomas y de la Administración General
del Estado, se establecerán en el ámbito del Consejo
Territorial la fijación de los criterios comunes de acreditación
de centros y planes de calidad del sistema para la autonomía
y atención a la dependencia dentro del marco general de
calidad de la Administración General del Estado.

- Criterios de calidad y seguridad para los centros y
servicios.

- Indicadores de calidad para la evaluación, la mejora
continua y el análisis comparado de los centros y
servicios del sistema.
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- Guía de buenas prácticas.

- Cartas de servicios adaptadas a las condiciones
específicas de las personas dependientes bajo los
principios de no discriminación y accesibilidad.

Si se llevan a cabo con firmeza, seriedad  seguridad,
pienso que habremos avanzado en beneficio de todos.

El artículo 35 aborda la calidad en la prestación de los
servicios y el artículo 36 la formación y la cualificación
de profesionales y cuidadores. Para nosotras, las familias,
es importante que todos los profesionales que cuidan a los
enfermos de Alzheimer tengan formación y cualificación
para que el servicio sea de calidad.

El artículo 39 versa sobre la acción administrativa contra
el fraude. El artículo 43 atiende el tema de las infracciones.
El artículo 44 clasifica las infracciones y el artículo 45 trata
sobre las sanciones.

A modo de resumen he mencionado varios artículos
de la Ley con el fin de que las familias se interesen en
conocer la Ley y se informen acerca de sus derechos.

No quiero pensar en la picaresca para acceder a los
servicios y prestaciones y que las familias que viven en
zonas rurales y que realmente necesitan las ayudas no les
llegue, ya que estamos hablando de una Ley que requiere
de mucho dinero para llevarla a cabo.

 También me preocupa el control sobre la calidad de
los servicios, la desigualdad entre comunidades autónomas,
la protección de datos personales y familiares, la evaluación
y seguimiento de la dependencia cuando el cuidador es
mayor y enfermo para que la ayuda siga siendo la adecuada.

El 1 de Enero del 2007 entra en vigor la Ley de
Dependencia y con ella llega el incremento de puestos de
trabajo, el aumento de empresas y de cotización a la
Seguridad Social. Todo esto son buenas noticias no exentas
de problemas por falta de control en la cualificación del
personal que contratan y la calidad y los resultados de los
servicios. No debemos olvidar que las empresas de servicios
contratan a personas en ocasiones sin respetar los derechos
de los trabajadores. Está muy bien que exijamos la calidad
de los servicios pero sin dejar de lado los derechos de los
trabajadores: convenios, contratos y salarios dignos.

Deseo y espero la aplicación y el cumplimiento en su
totalidad de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a Personas en situación de Dependencia y que
no se quede como una declaración  de muy buenas
intenciones y falsas esperanzas.

Concha Mena
Presidenta de ADAFA

PESAME
ADAFA quiere transmitir su más sentido pésame a aquellas familias

que han perdido a su enfermo durante este año.
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¡A ORDENAR LA PALABRA!

Solución: Choza, Perro, Patín

Este juego consiste en descubrir dónde empieza, para qué lado sigue y cuál es cada
una de las palabras escritas más abajo. ¡Presta mucha atención que no es difícil!

• Si estás participando en una carrera y adelantas al segundo, ¿en qué posición
terminarás la carrera?

S: El segundo.

• En un árbol hay siete perdices; si un cazador dispara y mata dos. ¿Cuántas perdices
quedan en el árbol?

S: Ninguna, se van todas volando.

• Un pan, otro pan, pan y medio y medio pan. ¿Cuántos panes son?

S: Cuatro panes.

• ¿Cuántas moscas volando son tres medias moscas más mosca y media?

S: Una mosca, las medias moscas no vuelan.

ACERTIJOS DE MATEMÁTICAS

1 2 3 4 5

1

2

3

4

5

HORIZONTALES.-
1. Persiguen animales salvajes
    para matarlos o apresarlos.
2. Partícula muy pequeña.
3. Formen en el pelo bucles o tirabuzones.
4. Estado alotrópico del oxígeno.
5. Que no tienen sal.

VERTICALES.-
1. En plural, de precio elevado.
2. Avivo el fuego.
3. Mercados.
4. Placentero.
5. Novenos.

CRUCIGRAMA



MNEMÓSINEdiciembre 2006

PA
SA

TIE
MP

O
S 

PA
RA

 LO
S 

AB
UE

LO
S ??????  ADIVINANZAS ¿¿¿¿¿¿

Mi  madre es tartamuda
mi padre cantador
tengo blanco mi vestido
y amarillo el corazón.

El huevo.

¿Qué es lo que
mientras más
grande es,
menos se ve?

La oscuridad.
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Cinco hermanos muy unidos
que no se pueden mirar
cuando riñen, aunque quieras
no los puedes separar...

Los dedos.

Una señorita
muy aseñorada
nunca sale afuera
y siempre esté mojada

La lengua.

La última del cielo soy
y en Dios; en tercer lugar
siempre me ves en navío
y nunca estoy en el mar.

La letra o.

Sin ser árbol, tengo hojas
sin ser bestia, un buen lomo
y mi nombre en cada tomo

El libro.

COLOREA, RECORTA Y PEGA LA CABEZA DE ESTE LEÓN.


